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La base imponible del periodo impositivo está constituida por el importe total que corresponda
percibir al contribuyente por la producción e incorporación de electricidad, medida en 

En este caso, si la entidad consultante adquiere energía eléctrica de terceros, la almacena y
posteriormente la vende, deberá figurar dada de alta, adicionalmente, en el epígrafe 151.6 de la 

El impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica es un tributo de carácter directo y
naturaleza real que grava la realización de actividades de producción e incorporación al sistema 

Con carácter general, el tipo impositivo del artículo 99.1 de la Ley de Impuestos Especiales es del
5,11269632%.

Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el
ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de 

La base imponible del periodo impositivo está constituida por el importe total que corresponda
percibir al contribuyente por la producción e incorporación de electricidad, medida en barras de
central, al 

Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en materia de
fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras.

La siguiente tabla resume los tributos existentes en la actualidad en el ámbito autonómico que
inciden sobre el sector eléctrico (se excluyen impuestos con ámbito más general, como los recargos
sobre 
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